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GOB! ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

.. .No 091- 2021-GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho,02 SEP.2021

E[9,
El escrito de solicitud con registro N" 4709 de fecha 26.06.2020, presentado

por el administrado ANTONIO EDGAR TOLEDO VALENCIA, con inscripción vigente

en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), respecto del lnstrumento
de Gestión Ambiental para ta Formalización de Actividades de Pequeña Minería y

Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de

explotación minera metálica, situado en el Derecho Minero .ISLA LOMA" con código

único N" 010055418, ubicado en distrito de Puquio, provincia de Lucanas,

departamento de Ayacucho, el lnforme Técnico Legal No 062-2O21-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-BLAQ-DASZ, de fecha 30 de junio de 2021 Y;

NDO:

eue, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;

artículo 59o de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el

conjunto de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son

ejeicidas por el dobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de

Energía y Minas, conforme á lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-

GRA/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección

Regional de Energía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Leg islativo N' 1293 se Declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades de la Peq ueña y Minería Artesanal, estableciendo

que, se cree el proceso de formalizaciÓn minera integral de la Pequeña minería Y

a artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía Y

Minas, o de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias

eue, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N'1336 Decreto

Legislativo que establece Disposiciones para el Proceso de FormalizaciÓn Minera

lntégral, el cual establece en su artículo primero, que el presente Decreto Legislativo

tiené por objeto establecer disposiciones para el proceso de formalización minera

integral a eféctos de que esté sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de

territorio nacional;

ir
c

vo Bo

respectivamente.
lvo

IGA

Que, conforme a los incisos 2.1.1 Y 2.1.2 del numeral 2.1 del artículo 2" del

Decreto Supremo N" 032-2020-EM, se prorroga los plazos para la acreditación de

condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el

marco del Decreto SuPremo N' 001-2020-EM, el cual establece lo siguiente: Los



Que, de conformidad al Decreto Leg¡slativo N" 1336, se establece
Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, indicándose en su
artículo sexto que: "Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para Ia
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y M¡nería Artesanal (IGAFOM), el
mismo que presentan los mineros informales ¡nscr¡tos en el Registro lntegral de
Formalizac¡ón M¡nera ante la autoridad competente. El lnstrumento de Gestión
Ambiental antes referido comprende dos (02) aspectos: 1. Correctivo.- Presentación
del formato de declaración jurada correspondiente, cuando se adopten medidas de
carácter correctivo a las activ¡dades mineras que desarrolla qu¡en se inscribe en el
Registro lntegral de Formalizac¡ón Minera; 2. Preventivo.- Adopción de med¡das de
carácter preventivo durante el desarrollo de la actividad minera por parte de quien se
¡nscribe en el Registro lntegral de Formalización Minera";

Que, med¡ante sol¡c¡tud con registro N" 4709 de fecha 26.06.2020, el
administrado ANTONIO EDGAR TOLEDO VALENCIA, operador m¡nera en vías de
formalización, con inscr¡pción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera

o REINFO), presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regional de Ene rgra y
inas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto

RRECTIVO y PREVENTIVO de exptotación minera metálica situado en el derecho
¡nero "ISLA LOMA" con cód¡go único N' 01005541 I y RUC N'10104230607,

en distrito de Puquio, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho;

(,

de fec
em¡te

Que, citando el lnforme Técnico N' 1 15-2020-GRtuGG-GRDE/DREM-JRHQ,
ha 08 de set¡embre del2020,la unidad técnica de Formalización Minera lntegral
una ser¡e de observaciones a efectos de que el administrado subsane conforme

corresponda, en un plazo de 10 días hábiles, según lo establecido en el artículo 11.
del Decreto supremo N'038-2017-EM y con la notificación d¡spuesto en el artículo lo"
de la Ley N" 27444, se corre traslado al adm¡nistrado a través del Of¡cio N" .1026-

2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, con cargo de recepción de fecha 1 1 de enero de 2021,
para su cumplimiento; bajo aperc¡bimiento de declarase en abandono.

Que, del lnforme Técnico Legat N' 062-202.1-GRA/GG-GRDE/DREMA_BLAQ-
DASZ, de fecha 30 de junio del 2021, se advierte que el administrado ANTONIO
EDGAR TOLEDO VALENCIA, no ha cumplido con absolver satisfactoriamente las
observaciones señaladas en el lnforme Técnico N. I 15-2020-GRA/GG-GRDEiDREM-
JRHQ, dentro del plazo otorgado, pese al apercibimiento de ley, correspondiendo
declarar en ABANDONO el proced¡miento adm¡nistrat¡vo de evaluación del
lnstrumento de Gest¡ón Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y
PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el derecho Minero,,lSLA
LOMA" con código único N' 01 0055418.

Por tanto, en atribuc¡ón a lo establecido en el l¡teral c) del artículo 59" de la Ley
9pqlpq de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N. 21967, asi como de la LeyN' 27651, Ley de Formalizac¡ón y Promoción de la pegueña Mineria y Mineríá
Artesanal; Decreto Supremo N'038-2017-EM, Decreto Supremo N.019-2dlg_EM, y
conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N. 037-2005-GRA/CR, quá
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de Ia Dirección Regional de
Energía y IVlinas de Ayacucho;
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Que, el artículo 202'del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, Texto único de la
Ley N' 27444, "Ley de Procedimiento Administrativo General", expresa: "En los
proced¡mientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla algún
trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinta días, la
autoridad de oficio o a solicitud del administrado declarará el abandono del
procedim¡ento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los
recursos admin¡strativos pertinentes";



SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR en ABANDONO el procedimiento
admin¡strativo de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el
Derecho Minero'ISLA LOMA'con código único N" 010055418, ubicado en disfito de
Puquio, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, bajo el escr¡to presentado
por el administrado ANTONIO EDGAR TOLEDO VALENCIA, por haber incumplido con
absolver en el plazo concedido las observaciones señaladas en el lnforme Técnico N'
1 15-2020-GRtuGG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 08 de setiembre del 2020, tal como
lo advierte el lnforme Técnico Legal N' 062-2021-GRAJGG-GRDE/DREMA-BLAQ-
DASZ, de fecha 30 de junio del 2021, cuyos documentos forman parte lntegrante de la
presente Resolución Directoral Reg¡onal.

ARTICULO SEGUNDO.- El abandono declarado por la presente Resolución,
no afecta el derecho del administrado de presentar nuevo IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Prevent¡vo dentro del plazo establecido en el Iiteral b) del artículo 7' del
Decreto Supremo N" 001-2020-EM (dentro del plazo máximo de treinta (30) dias
catendario siguientes al acto de desaprobac¡Ón, abandono y/o desistimiento).

ARTICULO TERcEFlo.- PÓNGASE en conoc¡miento del adm¡nistrado que

c

contra la presente resolución cabe inlerponer recurso reconsideración y/o apelación,
ante la Direcc¡ón Reg¡onal de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho,

dentro del plazo de 15 días háb¡les de notificado, conforme lo establece el artículo

202" y 218" del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFíQUESE AI AdMiNiStTAdO ANTONIO EDGAR

TOLEDO VALENCIA, para su conocim¡ento y fines; asimismo publíquese en la página

web Dirección Reg¡onal de Energía y l\ilinas de Ayacucho, a fin de que se encuentre

a disposic¡ón del público en general.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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INFORME TECNICo LEGAL No 06?-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-BLAQ-DASZ

. r lng. JONY ANToNlo QUISPE PoMA 2't ?s01\ l'lY I 3 \ [

Director Regional de Energía y fÚlinas de Ayacucho. . ', 11 
: '' ' + I o

: lnforme técnico legal que opina declarar en ABANDONO la evaluac¡ón del IGAFOM en su

aspecto Conectivó y Preventivo presentado por el operador minero ANTON|O EDGAR

TOLEDO VALENCIA, con REINFO N' 10104230607.

ASUNTO

REF, : Solicitud con registro N' 197131 1

Fecha : Huamanga,30 de Junio del2021

Tengo elagrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo, asimisrno, informarle respecto a la solicitud

presentada por el adñr¡nistrádo ANTOÑlo EDGAR TOLEDO VALENCIA, minero en vías de formalización con

inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (RE|NFO) N" 10104230607, respecto a la

evaluación det tnstrumento áe Gestióñ Ambiental- lGAFoM en su aspecto coRREcTlVo y PREVENTIVo de

explotación minera metálica, situado en el derecho Minero "ISLA LOMA con código único N' 010055418, por lo

que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1. Escrito con solicitud de Ventanilla Única N'004709

1.2. lnforme Técnico N" 01 15-2020-GR¡ÚGG-GRDE-DREMA-JRHQ, de fecha 08.09.2020

1.3. Oficio N. 1026-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 07.10.2020

II. BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo No i2g3, que declara de interés Nacional la FormalizaciÓn de las Actividades de la

Pequeña Minería y Mineria Artesanal.

2,2 Decreto Legislativo No 1336, que establece disposiciones para el proceso de formalización para el

proceso de Formalización Minera lntegral.

Artícuto ff tnstrumentode Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y

Minería A¡lesanal.

Constituye el tnstrumento de Gesfión Ambientat para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y

Mineria Attesanal (IGAFOM), el mismo qre prusenta, /os mineros informales rnscrifos en e/ Registro lntegralde

Formalización Minera ante la autoridad competente'

Elinstrumento de gestiÓn Ambientatantes refeido comprende (02 aspectos):

1. Correctivo.l Presentación delformato de declaración jurada correspondiente, cuando se adopten medidas

de carácter conectivo a las actividades mlneras que desanolla quien se inscdbe en e/ Regislro lntegral de

FormalizaciÓn Minera.

2. preventivo.- Adopción de medida de carácter preventivo durante el desarrollo de la actividad minera por

pañe de quien se inscdbe en e/ Regrstro tntegralde FormalizaciÓn Minera.

2.3 Decreto Decreto Supremo N. 032.2020.EM- Prórroga de plazos para la acreditaciÓn de condiciones de

permanencia en etÉegistro lntegralde Formalizacióñ Minera en el marco del Decreto Supremo N" 001-

2020-EM.

JCHG
y Minas
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"Artículo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanenc¡a en el REINFO
2.1 . Establecer gue /os regu,s,fos y condiciones de permanencra prevlsfos en los l¡terales b) y d) del pánafo 7.2 del

aftículo 7, la Segunda y la Tercera Drsposlción Complementaia Transitoia del Decreto Supremo N' 001- 2020-
EM, son cumplidos de acuerdo alsiguiente detalle:

2.1.1. Presentat el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente o
quien haga sus veces, hasta el30 de abril de 2021, siguiendo elprocedim¡ento establecido en el a¡lículo I del

Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecfo de cada una de las actividades mineras rhscrÍas en elREINFO.
2.1.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente o

quien haga sus yeces, l¡asta el 31 de julio de 2021, siguiendo elprocedimiento establecido en elaftículo 10

del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mlneras inscritas en el

RE/NFO..

"Articulo 3.- Cumplimiento de los reguisítos y condiciones de permanencia

(.)
3.2 Elincumplimiento de cualquiera de /os requísitos o condiciones de permanencia dentro de los plazos

estab/ecrdos en el a¡tículo 2 de la presente norma, genera la perdida automática de la facultad del minero

inscrito en eIREINFO para mantener la vigencia de su inscripciÓn

o
2.4 Decreto Supremo N'038-2017-EM, establece las disposiciones reglamentarias para el instrumentos de

Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

A¡lículo 1t.- Presentación del formato delAspecfo Preventivo.-

10.1 Elformato correspondiente atAspecto Preventivo es presentado por el/la minerola informaL ante la autoridad

competente, en un plazo que no debe exceder los tres meses posfe riores a la presentación del formato del Aspecto

Conectivo. Dicho Ptazo se su7'eta a lo establecido en el articulo 14" delpresente Reglamento.

()

2.5 Texto Único Ordenado de !a Ley N" 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.

Añculo 202'.- Abandono en los procedimientos iniclados a solicitud del administrado.

En tos procedimientos iniciados a so/icltud de parte, cuando et administrado incumpla algún trámite que le hubiera

sido requeido que produzca su paralización por treinta días, ta autoridad de oficio o a solicitud del administrado

declarai¡á et abandono del procedimiento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los

recursos administrativos pertinentes.

I!I. ANÁLEIS:

3.1.

3.2.

Que, mediante escritos de solicitud con registro N' 4709 de fecha 26.06.2020 el operador minero

ANTONIO EDGAR TOLEDO VALENCIA, con inscripción vigente en el Registro lntegral de

Formalización Minera (REINFO), con RUC N'10104230607, presenta ante la mesa de partes de la

Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, los lnstrumentos de Gestión Ambiental- IGAFOM

en su aspectó CORRECTIÚO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el derecho

Minero 'ISLA LOMA con código único N' 010055418, para su evaluación respectiva.

Que, a través de lnforme Técnico N" 115-2020-GR¡úGG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 08 de

setiembre de 2020, la unidad técnica de Formalización Minera lntegral, emite una serie de

observaciones a efectos de que el recurrente reformule el lnstrumento de GestiÓn Ambiental para la

Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo, y dentro del plazo de 10 días hábiles de notificado cumpla con subsanar

conforme corresponda, bajo los alcances legales de lo establecido en el artículo 11' del Decreto

Supremo N' 038-201 7-EM.

Que, mediante Oficio N'1026-2020-GR¡úGG-GRDE/DREMA, de fecha 07 de octubre de 2020,|a

Dirección de Energía y Minas, notifica al administrado el informe técnico descrito en el ítem precedente,
3.3.
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con cargo de recepción de fecha 11 de enero de12021, a efectos de que cumpla con levantar las

observaciones descritas en el referido lnforme en el plazo concedido, bajo apercibimiento de declarar

en ABAND0N0 su petitorio.

3.4. Que, tal como lo señala la unidad técnica de Formalización Minera lntegral sustentado con el lnforme

Técnico N'115-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 08 de setiembre del 2020, el

administrado ANTONIO EDGAR TOLEDO VALENCIA, no ha cumplido con absolver satisfactoriamente
las observaciones planteadas en los plazos otorgados (-), debiendo ser desaprobado y/o declarar en
abandono el trámite de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el derecho Minero "ISLA

LOMA con código único N' 010055418.

3.5. Que, alrespecto, elartículo 202" del Decreto Supremo N'004-2019-JUS- Texto Único Ordenado de la
Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Adminishativo General (norma de aplicación supletoria en
conformidad al artículo ll de su título preliminar), señala que: 'En los procedimientos iniciados a solicitud
de paúe, cuando el administrado incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su
paralización por treinta (30) días, la autoridad de oficio o a solicitud del administrado declarará el
abandono del procedimiento. Dicha resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los
recursos administrativos peñinente s'.

3.6. Que, en virtud de lo señalado y hecha el análisis jurídico, en concordancia con el articulo 202' del
DecretoSupremoN'004-2019-JUS-TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN'27444-LeydeProcedimiento
Administrativo General, la solicitud cuenta con dos supuestos para declarar en abandono el trámite
administrativo: i) El administrado no cumplió con presentar dentro det plazo concedido, la subsanación
de /as oÓseryaciones formuladas, y ii) Que elprocedimiento administrallyo se encuentra paralizado por
más de treinta (30) días por causa de incumplimiento por parte det administrado; por lo que, se debe
declaranse en abandono la solicitud de evaluación y aprobación lnstrumento de Gestión Ambiental -
IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el
derecho Minero "ISLA LOMA con código único N' 01005541 8, ubicado en el distrito de Puquio, provincia
de Lucanas, Departamento de Ayacucho.

CONCLUSIÓN:

4.1. Por las consideraciones descritas en el presente informe, el suscrito concluye que realizado el control
de plazos a la solicitud presentada por el sujeto en proceso de formalización Sr. Antonio Edgar Toledo
Valencia, con RUC N' 10104230607, respecto a la evaluación del lnstrumento de Gestión Ámbiental-
IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el Derecho
Minero "ISLA LOMA con código único N'010055418, ubicado en distrito de Puquio, provincia de
Lucanas, departamento de Ayacucho, corresponde declarar en ABANDONO el procedimiento
administrativo, por no haber cumplido con subsanar dentro del plazo concedido para tales efectos
las observaciones formuladas a través del lnforme Técnico N'115-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-JRHe,
notificado con fecha'11 de enero de|2021, en concordancia con el artículo 202'del Texto único
Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto
Supremo N" 004-201 9-JUS.

V. RECOMENDACIONES

5.1 Emítase la resolución que declara en abandono el procedimiento de Evaluación del lnstrumento de
Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica,
respecto del Derecho Minero'ISLA LOMA'.

5.2 Remitir el expediente en su totalidad al Área Legal para emitir la Resolución, Notifíquese al
operador minero con el presente informe y la resolución directoral correspondiente.

IV
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Es todo cuanto señalo, remito el presente para su atención correspondiente.

Atentamente,

lng AntezanarQuillas

MineraÁrea de

ctP.224798

OI RE

TRANSCRITO A:

Ayacucho,l2 JUI.2021

Visto el lnforme Técnico Legal No 062-2021-GRA/GG-GRDE-DREy1-PT
BLAQ-DASZ, que antecede y estando de acuerdo con lo expuesto; EMITASE la

Resolución Directoral Regional que declara en ABANDONO el procedimiento

administrativo de evalua;¡ón dei lnstrumental de Gestión Ambiental para la

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo de Explotación M¡nera Metálica, situado en el Derecho Minero

"ISLA LOMA', con código único No 010055418, correspondiente al RUC No

10104230607, ubicado 
"n-d¡rtrito 

de Puquio, provincia de Lucanas, departamento de

Ayacucho, por incumplimiento de la absolución de las observaciones técnicas

descritas en el lnforme Técnico N" 115-2020.-GRA/GG-GRDE/DREM-JRHQ,

conforme lo dispuesto en el artículo 202" delTexto Único Ordenado de la Ley 27444

- Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto supremo N'

OO4-2019-J US.- NOTIFiQU ES E.

Señor

Dirección
Telefono

ANTONIO EDGAR TOLEDO VALENCIA

Subir el informe al Sistema de Ventanilla Única.

952718701


